RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002765 E. Nº 2438/13) 
 “VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el Convenio Modificativo a suscribir por dicha Secretaría de Estado y el Ministerio de Defensa Nacional (MDN) con el objeto de atender la problemática habitacional de las familias de efectivos militares de bajos ingresos ;

RESULTANDO: 1) que son antecedentes directos del presente, el Convenio suscrito por ambas Secretarías de Estado el 27 de setiembre de 2004 teniendo por objeto la atención de la problemática social de las familias de efectivos militares, integrantes de la cooperativa de usuarios de ayuda mutua PLAN TERO, que no cuentan con otras posibilidades de obtener su vivienda propia que no sea contar con el apoyo de un subsidio habitacional del MVOTMA y el aporte de mano de obra benévola familiar;

                                              2) que este Tribunal, en función de las previsiones del Convenio, tomó intervención en tres oportunidades:

2.1- en Sesión de fecha 28 de julio de 2004 acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de UR 13.000 y UR 117.000 correspondiente a doscientas canastas de materiales para la construcción de 200 viviendas;

2.2) en Sesión de fecha 26 de agosto de 2004, frente a actuaciones relativas a otorgar noventa soluciones habitacionales para personal militar en el predio ubicado en Aparicio Saravia y Chon, se dispuso intervenir el gasto equivalente a UR 11.273 y cometer la intervención del gasto de UR 63.877;

2.3) en Sesión de fecha 22 de diciembre de 2004, se tomó intervención respecto a una ampliación del subsidio destinado a completar el financiamiento previsto en el Convenio, para el suministro de doscientas soluciones habitacionales de acuerdo al Programa de Lotes con Servicio por un monto de 40.000 UR, gasto cuya intervención se cometió al Contador Delegado en el MVOTMA;

                                               3) que, posteriormente, se autorizaron modificaciones al Convenio marco suscrito en fecha 27 de setiembre de 2004, más concretamente a las cláusulas segunda, cuarta y quinta del mismo, así como la eliminación de las cláusulas séptima y octava, a efectos de adaptarlo a los nuevos reglamentos de préstamo y subsidio a la cuota para el acceso de las familias a una solución habitacional acorde a sus necesidades, así como las características que ha de reunir la construcción de viviendas;

                                              4) que, en virtud de las modificaciones indicadas, se otorgó a la Cooperativa de propietarios de ayuda mutua PLAN TERO, un préstamo hipotecario de UR 154.050, así como un terreno a título gratuito con un valor estimado en el 7% del valor de tasación;

                                              5) que se indicaba, asimismo, que cada socio cooperativista se obligaba a asumir la cuota parte del préstamo que le correspondiera según el valor de la vivienda que recibiera y tomando en cuenta su núcleo familiar y sus ingresos;

                                             6) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 5 de agosto de 2009, se acordó dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal de 26 de agosto de 2004 y cometer al Contador Delegado en el MVOTMA la intervención del gasto de UR 154.050 relativo a noventa soluciones habitacionales para personal militar en el predio ubicado en Aparicio Saravia y Chon;

                                             7) que en la Nota del Departamento de Arquitectura del MVOTMA de fecha 16 de setiembre de 2009, se expresa que “se detectó falta de concordancia en la cantidad de viviendas establecida en el Proyecto de Resolución, el texto del Proyecto de Convenio Modificativo y el monto afectado”. Efectivamente, la nota señala que “el texto de la Resolución afecta 154.050 UR, suma que corresponde al préstamo de ochenta y ocho viviendas: cuarenta y ocho de dos dormitorios, treinta y siete de tres dormitorios y tres de cuatro dormitorios, coincidente con el detalle que figura en el Numeral Cuarto del Proyecto de Convenio. Sin embargo ese detalle, así como el monto, están errados, en tanto se deben financiar noventa viviendas, cincuenta de dos dormitorios, treinta y siete de tres dormitorios y tres de cuatro dormitorios, lo que implica un monto a afectar de 157.170 UR.”

                                             8) que consta la previsión financiera de desembolsos con cargo a los Ejercicios 2009 por 22.790 UR, 2010 por 56.581 UR, 2011 por 49.509 UR y 2012 por 28.290 UR y la constancia de afectación de crédito de fecha 2 de octubre de 2009;

                                             9) que, en esta oportunidad se remiten actuaciones a través del expediente 2010/14000/05967, a través de las cuales se adjudican a la Cooperativa de Vivienda PLAN TERO los Padrones 423.190 y 425.475 de Montevideo. Asimismo, se autoriza la suscripción de una modificación del Convenio suscrito el 27 de setiembre de 2004 entre ambas Secretarías de Estado, a los efectos de ajustar a la nueva reglamentación las cláusulas segunda, cuarta y quinta del Convenio, que regulan respectivamente el objeto, el aporte que se obligan a realizar las Secretarías de Estado, así como la supresión de las cláusulas séptima y octava;

                                           10) que, con fecha 21 de abril de 2010 la Cooperativa PLAN TERO modificó su Estatuto, a los efectos de cambiar el régimen de la Cooperativa, constituyéndose en Cooperativa de usuarios, modificación que fue inscripta en el Registro de Personas Jurídicas, Sección Comercio, en fecha 11 de abril de 2012;

                                           11) que, por Resolución del MVOTMA de fecha 17 de setiembre de 2012, se adjudicó a la Cooperativa  los Padrones 423.190 y 425.475 en cumplimiento del Convenio firmado oportunamente (Numeral 1) y se dispuso “ la adjudicación inicial en comodato “ (Numeral 2), haciéndose referencia en el Numeral 3 a un plazo de doce meses para la escrituración del préstamo y la enajenación del inmueble;

                                           12) que, por Informe de la Asesoría Jurídica del MVOTMA de fecha 8 de enero de 2013, se indica que el Ministerio no está habilitado a ceder a título gratuito un terreno de su propiedad a cooperativas de vivienda, por lo cual no sería posible realizar la modificación del Convenio entre el MVOTMA y el MDN;

                                           13) que pasadas las actuaciones a la Dirección Nacional de Vivienda, por Informe de fecha 28 de febrero de 2013 se expresa que las actuaciones “refieren a un Convenio entre dos Organismos públicos, que tienen como objeto lograr  una solución de vivienda para personal dependiente del Ministerio de Defensa Nacional y que dicho Ministerio pone como contrapartida maquinaria  y personal para la realización de movimientos de tierra e infraestructura interna del predio”;

                                          14) que en ese sentido se sugiere otorgar un préstamo de 157.170 UR y un subsidio de capital de 14.150 UR para la construcción de cincuenta viviendas de dos dormitorios, treinta y siete de tres dormitorios y tres de cuatro dormitorios;

                                          15) que el monto de 14.150 UR que se otorgará a la cooperativa corresponde al valor del terreno y no integrará la parte social de los cooperativistas;

                                          16) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo donde se expresa que por dificultades ajenas a la voluntad de las partes, el Convenio de fecha 27 de setiembre de 2004 no fue ejecutado ;

                                          17) que se acompaña asimismo el Proyecto de Convenio Modificativo, siendo el objeto del mismo la adecuación del convenio suscrito el 27 de setiembre de 2004 a las disposiciones contenidas en los nuevos reglamentos, a cuyos efectos es necesario modificar las cláusulas segunda, cuarta y quinta, así como suprimir las cláusulas séptima y octava del convenio suscrito oportunamente;

                                         18) que, asimismo, se acompaña informe de previsión financiera de fecha 16 de abril de 2013, indicándose que el desembolso correspondiente al terreno se ha previsto a partir del último trimestre del año 2013 mientras los correspondientes a obras comenzarán en el año 2014 ;

                                        19) que los desembolsos estimados en unidades básicas (sin ajuste) son los siguientes : año 2013 por 14.105 UR, año 2014 por 62.868 UR, año 2015 por 62.868 UR y año 2016 por 31.434 UR, en un total de 171.275 UR ;                          

                                        20) que consta la respectiva constancia de afectación de crédito (fojas 113) y el Documento de afectación Nº 000567, por                        $ 9:151.183, etapa del gasto: afectación, financiamiento 1.5 – Fondo Nacional de Vivienda, Programa 521, Proyecto 704, Objeto del Gasto 381, Documento confirmado y equivalente a 14.105 UR ;

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con lo expresado por la Administración, el Convenio de fecha 27 de setiembre de 2004 no fue ejecutado por lo cual corresponde dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal de fecha 5 de agosto de 2009 (Resultando 6);

                                     2) que, sin perjuicio, de que la adjudicación directa de los predios se realiza en cumplimiento del Convenio suscripto por ambas Secretarías de Estado, la operación contraviene lo dispuesto por  el Artículo 365 de la Ley Nº 18.362, el que prevé la posibilidad de que el Poder Ejecutivo, a propuesta del MVOTMA, enajene a título gratuito bienes de su propiedad, exclusivamente a Organismos públicos nacionales o departamentales que desarrollen Programas de vivienda de interés social y no una Cooperativa de vivienda como en el caso concreto;

ATENTO: a lo expresado y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                 

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA    

1) Dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal de fecha 5 de agosto de 2009;

2) Observar el gasto de UR 171.275;
3) Devolver las actuaciones”.  
mb 
